
Granada, lunes, 31 de julio de 2017Granada, martes, 11 de septiembre de 2008B.O.P. número 63 n n
Año  2017

Lunes,  31  de  julio

144

Administración: Diputación de Granada.  Domicilio: c/ Periodista Barrios Talavera nº 1 (Granada 18014). Tel.: 958 247768 / Fax: 958 247773
DL GR 1-1958. I.S.S.N.: 1699-6739. Edición digital. http:/www.dipgra.es/BOP/bop.asp

ANUNCIOS  OFICIALES Pág.

JUNTA DE ANDALUCÍA. Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio. Granada.- Proyecto de
ampliación del colector de Cúllar Vega para traslado de
residuales a EDAR de los Vados (Granada),
con Clave: A5.318.977/2111 ................................................... 2
DIPUTACIÓN DE GRANADA. Delegación de Presidencia
y Contratación.- Aprobación inicial de la modificación de
las bases de ejecución del presupuesto general para el
año 2017 .................................................................................... 15

JUZGADOS

SOCIAL NÚMERO CINCO DE GRANADA.- 
Autos núm. 1.032/14, ejecución 66/17 ................................... 7
Autos núm. 567/16 ................................................................... 7
Autos núm. 555/17 ................................................................... 8
SOCIAL NÚMERO TREINTA Y OCHO DE MADRID.-
Juicio núm. 323/17 ................................................................... 8

AYUNTAMIENTOS

ALAMEDILLA.- Agrupación para el sostenimiento en
común del puesto de Secretaría-Intervención....................... 8
ARMILLA. Área de Bienestar Social.- Aprobación inicial
de la Ordenanza reguladora del Consejo Municipal de la
Infancia y la Adolescencia ....................................................... 1
CACÍN.- Aprobación definitiva del Presupuesto, para el
ejercicio de 2017 ....................................................................... 9
CASTRIL.- Aprobación inicial de la ordenanza de
ocupación de vía pública en el entorno de protección 
del conjunto histórico .............................................................. 10

CHAUCHINA.- Exposición pública de Cuenta General
al ejercicio de 2016 ................................................................... 10
Sustitución de la Sra. Alcaldesa durante el periodo
vacacional de 2017 ................................................................... 10
Nombramiento de funcionario Técnico de Administración
General, grupo A1 .................................................................... 11
FREILA.- Arrendamiento mediante concurso de local
con destino a actividades de tipo comercial ......................... 11
GRANADA.- Tasa por recogida de basura domiciliaria de
uso doméstico e industrial y tratamiento de residuos.
Periodo mayo-junio de 2017 ................................................... 12
Exposición de padrón de la tasa por recogida de
basura y tratamiento de residuos. Mayo-junio de 2017 ...... 12
GÜEVÉJAR. Secretaría-Intervención.- Rendición de 
Cuenta General al ejercicio de 2016........................................ 15
HUÉTOR SANTILLÁN.- Cuenta General al ejercicio 
de 2016 ...................................................................................... 12
ÍLLORA.- Aprobación de padrón de basura, segundo
bimestre de 2017 ...................................................................... 13
LÁCHAR.- Aprobación inicial de la modificación de la
ordenanza de las normas generales de bolsa de empleo ... 13
MURTAS.- Aprobación de padrones de contribuyentes
agua y residuos sólidos, 1º y 2º trimestre de 2017 .............. 13
PINOS PUENTE.- Aprobación inicial de modificación
presupuestaria, créditos extraordinarios 11/17 y 12/17 ....... 15
POLOPOS-LA MAMOLA.- Fe de erratas ................................ 15
PULIANAS.- Delegación en Primer Teniente de Alcalde...... 14
Aprobación inicial del Presupuesto General,
ejercicio de 2017 ....................................................................... 14
E.L.A. DE VENTAS DE ZAFARRAYA.-
Exposición al público de Cuenta General al
ejercicio de 2016 ....................................................................... 14

NÚMERO 4.211

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del Con-
sejo Municipal de la Infancia y la Adolescencia

ANUNCIO

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción, en sesión ordinaria de fecha diez de julio de dos mil
diecisiete, la Ordenanza reguladora del Consejo Munici-
pal de la Infancia y la Adolescencia, se abre un período
de información pública por plazo de treinta días, conta-
dos a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinada en

la Secretaría del Ayuntamiento y presentarse las recla-
maciones y sugerencias que se estimen pertinentes, de
conformidad con lo previsto en el art. 49 y 70, párrafo se-
gundo, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Armilla (Granada), a veinticinco de julio de dos mil
diecisiete.

El Alcalde-Presidente, fdo.: Gerardo Sánchez Escu-
dero
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JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION
DEL TERRITORIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN GRANADA 

Información pública del proyecto de ampliación del co-
lector de Cúllar Vega para traslado de residuales a EDAR
de los Vados (Granada), con Clave: A5.318.977/2111 

EDICTO

Se somete a información pública el proyecto de am-
pliación del colector de Cúllar Vega para traslado de resi-
duales a EDAR de los Vados (Granada), con clave
A5.318.977/2111, cuyas obras se desarrollarán en los tér-
minos municipales de Vegas del Genil y Granada (Gra-
nada), a efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general co-
nocimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones
y afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954

3. Tramitación medioambiental, según Ley 7/2007,
del 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo compe-
tente para ejecución de las obras en dominio público hi-
dráulico, conforme al artículo 52.2 del Reglamento de Do-
minio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986,
de 11 de abril.

1. OBJETO DEL PROYECTO
El objeto del proyecto es definir las obras necesarias

para prolongar el colector de saneamiento de Cúllar
Vega, ejecutado en fases anteriores, hasta alcanzar el
cauce del Río Genil para aliviar las aguas pluviales, y
continuar hasta la EDAR de Los Vados, permitiendo la
depuración de las aguas fecales.

2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS.
La actuación proyectada se compone de diversos ele-

mentos: colector principal, edificio de entrada al sifón,
sifón invertido de cruce bajo el río Genil y tramo final de
colector principal hasta la EDAR de Los Vados.

Las obras consisten en la ejecución de un colector
principal que dé continuidad al Colector de Saneamiento
de Cúllar Vega, y que por tanto, tiene su inicio en el pozo
final de esta actuación, situado en las proximidades de la
Acequia de Tarramonta, en el término municipal de Ve-
gas del Genil.

Este colector, con una longitud de 3.040 metros apro-
ximadamente, discurre por gravedad empleando tube-
rías prefabricadas de hormigón armado, a excepción del
tramo comprendido entre los PK 2+400 a PK 2+485,
donde se realiza el cruce del Río Genil mediante un sifón
invertido ejecutado con tuberías de PRFV.

El trazado del colector discurre de modo general para-
lelo a la carretera GR-3304, Armilla a Puente de los Va-

dos, titularidad de la Diputación Provincial de Granada,
empleando tanto la margen izquierda como derecha de
la vía para minimizar las afecciones a los núcleos urbanos
e infraestructuras existentes. De este modo, se produce
en cuatro ocasiones el cruce de la calzada de dicha vía. 

En el PK 2+400 aproximadamente se dispone el edi-
ficio de entrada al sifón de cruce del Río Genil. Dentro
de este edificio se ha integrado tanto el aliviadero lateral
que permite el vertido controlado de los excedentes de
pluviales hacia el cauce del Genil, como las instalacio-
nes necesarias para dar continuidad al colector a través
del sifón invertido proyectado.

Además, en el mismo edificio se integra un nivel su-
perior destinado a almacenamiento de agua industrial
procedente del efluente depurado de la propia EDAR de
los Vados, cuya finalidad es la limpieza de las tuberías
del sifón.

El cruce bajo el río Genil se efectuará mediante la
construcción de un sifón invertido. Las tuberías que con-
forman el sifón, dos de diámetro 300, dos de diámetro
600 mm y otras dos de 1.000 mm, adoptan una disposi-
ción en planta que permitan que las tuberías de funcio-
namiento ordinario (una de 600 y otra de 1.000 mm) se
ubiquen en el centro del sifón, seguidas de cada una de
las 300 mm, destinadas a las fases iniciales, y por último,
se disponen las de uso extraordinario, que correspon-
den a las otras dos de 600 y 1.000 mm.

Por último, se retoma el colector principal por grave-
dad con una sección de 1.400 mm, adoptando un trazado
paralelo al cauce del Genil hasta el PK 2+680, donde atra-
viesa una finca de cultivo para, finalmente cruzar la carre-
tera que delimita la EDAR de Los Vados, e introducirse en
la misma. 

Desde este punto, situado en el PK 2+830 aproxima-
damente, el colector discurre por un vial de la planta ac-
tual hasta alcanzar la arqueta de llegada de la EDAR de
Los Vados.

3. PROPIETARIOS AFECTADOS.
(Ver tablas adjuntas).
Lo que se hace público para general conocimiento,

abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto
este anuncio, a fin de que a tenor de lo dispuesto en el
art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, los interesados con este proyecto puedan pre-
sentar reclamaciones o alegaciones sobre el mismo o
sobre la procedencia de la ocupación temporal o defini-
tiva de las fincas afectadas, dirigidas a la persona titular
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, a través de los medios permitidos por el art.
16.4 de la expresada Ley, o bien hacerlo en los Ayunta-
mientos de Molvízar o Salobreña o también ante la Dele-
gación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio en Granada. Durante el periodo de informa-
ción pública la documentación estará disponible para su
consulta en la página web de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacion-
publica, así como en las dependencias administrativas
de esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Or-
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denación del Territorio en: calle Joaquina Eguaras, nº 2
(18013 Granada) y en los Ayuntamientos de Vegas del
Genil (Calle Glorieta del Fresno, n.º 1, 18102 Purchil) y
Ayuntamiento de Granada (Plaza del Carmen, s/n.,

18071, Granada), en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lu-
nes a viernes salvo días festivos. 

La Delegada Territorial, fdo.: María Inmaculada Oria
López.
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NÚMERO 4.107

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos 1.032/14, ejecución 66/17

EDICTO

Dª Raquel Gallegos Medrano, Letrado de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Cinco de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 1.032/14, hoy ejecución 66/2017 a
instancia de José Sánchez Casas contra Soluciones
Operativas de Seguridad, S.L., se ha dictado auto de ex-
tinción de la relación laboral de fecha 12 de julio de 2017
contra el que cabe recurso de reposición en el plazo de
tres días.

Y para que sirva de notificación al demandado Solu-
ciones Operativas de Seguridad, S.L., actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo te-
ner conocimiento del acto en la Secretaría de este Juz-
gado.

Granada, 13 de julio de 2017.-La Letrado de la Admi-
nistración de Justicia, (firma ilegible).

NÚMERO 4.108

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos nº 567/16

EDICTO

Dª Raquel Gallegos Medrano, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

En los autos número 567/16 de este Juzgado, donde
los interesados podrán tener conocimiento íntegro del
acto, a instancia de María Soledad de la Cruz Calatayud
contra Electronic Limpia 9, S.L., y Fondo de Garantía Sa-
larial, se ha dictado sentencia nº 288/17 en fecha 13/7/17
contra la que cabe recurso de suplicación en el plazo de
cinco días.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Elec-
tronic Limpia 9, S.L., cuyo actual domicilio o paradero
se desconocen, libro el presente edicto.

Granada, 13 de julio de 2017.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, (firma ilegible). 

NÚMERO 4.109

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos nº 555/17

EDICTO

Dª Raquel Gallegos Medrano, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de
Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 555/2017 se ha acor-
dado citar a Lisem Servicios y Emilio Remacho Morales
como parte demandada por tener ignorado paradero
para que comparezcan el próximo día 20 de febrero de
2018 a las 11:30 horas para asistir a los actos de concilia-
ción y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juz-
gado de lo Social, sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Ca-
leta, 18014 Granada, debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Lisem Servicios y Emi-
lio Remacho Morales, se expide la presente cédula de
citación para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 13 de julio de 2017.-La Letrado de la Admi-
nistración de Justicia, (firma ilegible).

NÚMERO 4.183

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  TTRREEIINNTTAA  YY
OOCCHHOO  DDEE  MMAADDRRIIDD

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo Social nú-
mero Treinta y Ocho de Madrid

Asunto en que se acuerda: Juicio nº 323/2017, pro-
movido por Dª María del Pilar Martínez de Urbina Elio

Sobre: Reclamación de Cantidad
Persona que se cita: Espallardo Biomateriales, S.L.,

en concepto de parte demanda en dicho juicio.
Objeto de la citación: Asistir al/a los acto/s de conci-

liación y juicio y en, su caso, responder al interrogatorio
solicitado por Dª María del Pilar Martínez de Urbina Elio,
sobre los hechos y circunstancias objeto del juicio y
que el tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer: En la sede
de este Juzgado, sito en C/ Princesa, 3, planta 10 -
28008, Sala de Vistas nº 10.2, ubicada en la planta 10ª el
día 06/09/2017, a las 9,30 horas

ADVERTENCIAS LEGALES
1. Su incomparecencia injustificada no impedirá la

celebración del juicio, que continuará sin necesidad de
declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos del Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).

2. Debe concurrir a juicio con todos los medios de
prueba que intente valerse (Art. 82.2 LJS).

3. Si pretende comparecer en el juicio asistido de
Abogado o representado por Procurador o Graduado
Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por
escrito dentro de los dos días siguientes a la publica-
ción del presente edicto (Art. 21.2 LJS).

4. Si no comparece, y no justifica el motivo de la in-
comparecencia, el tribunal podrá considerar reconoci-
dos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artí-
culo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil –LEC-
, en relación con el artículo 91 de la LJS).

5. La publicación de este edicto sirve de citación en
legal forma a la parte demandada que se encuentra en
ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Se-
cretaría del Juzgado hasta el día de la celebración del
juicio.

Madrid, 23 de junio de 2017.- El Letrado de la Admi-
nistración de Justicia, fdo.: José Antonio Rincón Mora.

NÚMERO 4.120

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLAAMMEEDDIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Agrupación Secretaría-Intervención 

EDICTO

D. Torcuato Cabrerizo Fernández, Alcalde Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Alamedilla (Granada), 

Aprobación inicial del expediente de agrupación para
el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-In-
tervención.

Por los Plenos de los Ayuntamientos de Pedro Martí-
nez y Alamedilla con fechas 17 de marzo y 13 de julio de
2017 respectivamente, se han adoptado acuerdos de
aprobación del expediente de constitución de agrupa-
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ción de municipios integrada por Alamedilla y Pedro Mar-
tínez a efectos de sostenimiento en común del puesto de
Secretaría-Intervención.

Lo que se hace público por plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y del tablón
de anuncios de los Ayuntamientos interesados, a efecto
de alegaciones u observaciones.

Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presen-
tado reclamaciones, el presente acuerdo se entenderá
elevado a definitivo sin necesidad de adoptar un nuevo
acuerdo.

Alamedilla a 19 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Tor-
cuato Cabrerizo Fernández.

NÚMERO 4.118

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAACCÍÍNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del Presupuesto, ejercicio 2017

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado
día 15 de junio de 2017, aprobó, con carácter inicial, el
Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio
2017, por un importe global de 520.547,63 euros.

Dicho expediente ha permanecido expuesto al pú-
blico durante quince días hábiles, en las dependencias
de la Secretaría Municipal, publicándose anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia número 121, de 28 de ju-
nio de 2017.

Durante el periodo de exposición pública indicado,
que se inició el día 29 de junio de 2017 y terminó el 19 de
julio del 2017, no se han presentaron reclamaciones
contra la aprobación del citado expediente. De confor-
midad con el artículo 169.1 del TRLHL 2/2004, de 5 de
marzo, y punto cuarto del acuerdo plenario del 15 de ju-
nio de 2017, se considera definitivamente aprobado el
Presupuesto, las Bases de Ejecución y la plantilla de per-
sonal, para el ejercicio 2017, al no haberse presentado
reclamación alguna durante el periodo de exposición
pública.

En consecuencia, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 20.3 del referido R.D. 500/90 y 169.3
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se hace pública la aprobación definitiva del
expediente de Presupuesto General del Ayuntamiento,
para ejercicio 2017, cuyo resumen por capítulos es el si-
guiente:

GASTOS PRESUPUESTARIOS
Presupuesto 2017 Euros
1. Gastos de personal 173.129,79
2. Gastos en bienes corrientes y servic. 122.027,99
3. Gastos financieros 700,00
4. Transferencias corrientes 172.392,18
5. Fondo de contingencia          0,00
TOTAL GASTO CORRIENTE 468.249,96

6. Inversiones reales 52.297,67
7. Transferencia de capital 0,00
TOTAL GASTO CAPITAL 52.297,67
TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS 520.547,63
8. Activos financieros
9. Pasivos financieros
TOTAL GASTOS FINANCIEROS 0,00
TOTAL 520.547,63

INGRESOS PRESUPUESTARIOS
Presupuesto 2017
1. Impuestos directos 100.999,55 
2. Impuestos indirectos 2.100,00 
3. Tasas otros ingresos 47.292,49 
4. Transferencias corrientes 337.467,35 
5. Ingresos patrimoniales 1.720,00 
TOTAL INGRESOS CORRIENTE 489.579,39
6. Enajenación inversiónes reales 0,00
7. Transferencias de capital 30.968,24 
TOTAL INGRESO CAPITAL 30.968,24
TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS 520.547,63
8. Activos financieros - 
9. Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 0,00
TOTAL 520.547,63 

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se publica
anexo relativo a la Plantilla del Personal aprobada para el
ejercicio 2017, y que aparece dotada en el presupuesto
de la Corporación para el mismo ejercicio. 

PLANTILLA DE PERSONAL EJERCICIO 2017
Art. 168.1 c) del TRLHL
PLAZA: Secretario-Interventor
NÚM.: 1
GRUPO: A1
N. DESTINO: 26
C-ESPECÍFICO: 4.974,88
COMPLEMENTO AGRUPACIÓN (Art. 8 R.D. 861/86), 
euros al año: 1.777,09
SITUACIÓN: Funcionario Interino
PLAZA: Auxiliar Administrativo
NÚM.: 1
GRUPO: C2
N. DESTINO: 18
C-ESPECÍFICO: 3.759,26
SITUACIÓN: En propiedad 
B) PERSONAL LABORAL FIJO
DENOMINACIÓN PUESTO
Operador de servicios múltiples, 1 plaza
C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL
DENOMINACIÓN PUESTO
Auxiliar administrativa, 1 plaza
Monitor deportivo, 1 plaza
Monitor Guadalinfo, 1 plaza
Limpiadora, 1 plaza
Agente socio cultural, 1 plaza
Servicio de ayuda a domicilio, 3 plazas
Otro personal temporal: Programas diversos finan-

ciados por la Excma. Diputación de Granada u otras ad-
ministraciones públicas.
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Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos procedentes, significándose que contra la apro-
bación definitiva del mismo, y a tenor de lo establecido
en el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer di-
rectamente recurso contencioso administrativo, en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha ju-
risdicción.

Cacín, 21 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Ernesto
Moles García.

NÚMERO 4.113

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAASSTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

SECRETARÍA

Aprobación inicial ordenanza ocupación vía pública y
protección conjunto histórico

EDICTO

D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Castril (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria, celebrada el día veintinueve de junio de
dos mil diecisiete, aprobó inicialmente la Ordenanza re-
guladora de la ocupación de vía pública en el entorno de
protección del Conjunto Histórico de Castril. Se somete
dicha modificación de la ordenanza municipal a informa-
ción pública y audiencia de los interesados, con publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para
que puedan presentar reclamaciones o sugerencias,
que serán resueltas por la Corporación. De no presen-
tarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin ne-
cesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Castril, 17 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Miguel
Pérez Jiménez.

NÚMERO 4.180

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHAAUUCCHHIINNAA  ((GGrraannaaddaa))  

Exposición pública Cuenta General 2016

EDICTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido informada favora-
blemente por la Comisión Especial de Cuentas, reunida
en sesión ordinaria el siete de julio de dos mil diecisiete,
se expone al público la Cuenta General correspondiente

al ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los
cuales y ocho días más quienes se estimen interesados,
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observa-
ciones que tengan por convenientes.

Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Chauchina, 24 de julio de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Encarnación García García.

NÚMERO 4.181

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHAAUUCCHHIINNAA  ((GGrraannaaddaa))  

EDICTO

Resolución de Alcaldía 215/2017
Asunto: sustitución de la Sra. Alcaldesa durante el pe-
riodo vacacional 2017

La Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Chau-
china (Granada), 

HA RESUELTO: De conformidad con lo previsto en el
artículo 23.3 de la LBRL y concordante del ROF, en línea
con los nombramientos efectuados mediante Decreto
de Alcaldía.

RESUELVO:
PRIMERO. Disponer que durante mi ausencia por va-

caciones en el período comprendido entre 1 de agosto al
31 de agosto de 2017, ambos inclusive, se hagan cargo
de las correspondientes funciones como Alcaldesa en
funciones:

Del 1 al 15 de agosto Dª Olivia Escolano Molina, con-
cejala del Ayuntamiento y Cuarta Teniente Alcaldesa

Del 16 al 31 de agosto Dª Cristina Pilar González Gar-
cía, concejal del Ayuntamiento y Quinta Teniente Alcal-
desa 

Todo ello en los términos que prevé el artículo 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales.

SEGUNDO. La presente Delegación comenzará a sur-
tir efectos desde el día 1 de agosto de 2017.

TERCERO. Se procede a notificar la resolución a las
interesadas y su publicación en el BOP.

CUARTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de
conformidad con lo que dispone el artículo 42 y 44 del
ROF.

Lo manda y firma Alcaldesa, Encarnación García Gar-
cía, en Chauchina, a 21 de julio de 2017; de lo que, como
Secretario-Interventor, doy fe.

Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Chauchina, 24 de julio de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Encarnación García García.
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NÚMERO 4.182

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHAAUUCCHHIINNAA  ((GGrraannaaddaa))  

Nombramiento funcionario Técnico Administración Ge-
neral, grupo A1

EDICTO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚMERO 211-2017
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE NOMBRAMIENTO
Visto que se ha tramitado el correspondiente expe-

diente en relación con la provisión en propiedad de una
plaza de de Funcionario Técnico Administración Gene-
ral, Grupo A1, por promoción interna mediante con-
curso-oposición cuyas características son las siguientes:

- Grupo: A-1; Escala: Administración General. Denomi-
nación: Técnico de Administración General; Número de
vacantes: Una. (Convocatoria BOP nº 50 de 15-3-2017). 

Habiendo presentado el aspirante propuesto la docu-
mentación requerida en la convocatoria, de conformi-
dad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local; artículo 136 del Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril; y con el artículo 7 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local,

RESUELVO:
PRIMERO. Realizar el nombramiento a favor de:
- D. Manuel Blanca Navas con NIF: 24.242.766-F.
SEGUNDO. Notificar la presente resolución al funcio-

nario nombrado, comunicándole que deberán tomar po-
sesión dentro del plazo de tres días hábiles. 

TERCERO. Publicar el nombramiento en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada y en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento.

Lo manda y firma Alcaldesa, Dª María Encarnación
García García, en Chauchina, a 1 de julio de 2017; de lo
que, como Secretario-Interventor, doy fe.

Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Chauchina, 24 de julio de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Encarnación García García.

NÚMERO 4.128

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  FFRREEIILLAA  ((GGrraannaaddaa))

Arrendamiento mediante concurso de local con destino
a actividades de tipo comercial 

EDICTO

D. Abelardo Vico Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Freila (Granada)

HACE SABER:
1. Que por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de ju-

lio de 2017, ha sido aprobado el pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares que han de regir el concurso

por procedimiento abierto para el arrendamiento de un
local de propiedad municipal que forma parte del edifi-
cio sito en la Avenida de la Constitución, núm. 3, planta
baja, de esta localidad, con referencia catastral 3584311
WG1538D0001HK, y superficie útil 21,37 m2, con des-
tino a actividades de tipo comercial, el cual se expone al
público por plazo de quince días naturales contados a
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia para que puedan pre-
sentarse reclamaciones.

Dicho pliego podrá consultarse y obtener copia del
mismo en la Secretaría del Ayuntamiento.

2. Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien
la licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
pliego de condiciones.

2.1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Freila.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría del Ayuntamiento.
2.2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: el arrendamiento de un lo-

cal de propiedad municipal que forma parte del edificio
sito en la Avenida de la Constitución, núm. 3, planta
baja, de esta localidad, con referencia catastral 3584311
WG1538D0001HK, y superficie útil 21,37 m2, con des-
tino a actividades de tipo comercial, en la forma y con
las condiciones que en el pliego de cláusulas adminis-
trativas se establecen.

b) Lugar de ejecución: Avda. de la Constitución, núm.
3, planta baja, del municipio de Freila (Granada).

c) Plazo de concesión: cinco años contados desde el
día siguiente al de la firma del documento en que se for-
malice el contrato, con posibilidad de prórrogas anua-
les hasta el máximo permitido por la legislación, a cuyo
término el local y las instalaciones revertirán al patrimo-
nio municipal.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Canon.
El concesionario deberá abonar al Ayuntamiento un

precio mensual mínimo de 135,00 euros más IVA, que
podrá ser mejorado al alza.

5. Garantías.
a) Una mensualidad de alquiler, excluido el IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Freila.
b) Domicilio: Plaza San Marcos, s/n
c) Localidad y código postal: Freila 18812
d) Teléfono: 958865201
e) Fax: 958865233
f) E-mail: aytofreila@gmail.com
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: finalizará a los

quince días naturales contados desde el día siguiente al
de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Granada.

b) Documentación a presentar: la especificada en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.
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c) Lugar de presentación:
- Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Freila,

de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes.
- Domicilio: Plaza de San Marcos, s/n
- Localidad y código postal: Freila 18812.
8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Freila.
b) Domicilio: Plaza de San Marcos, s/n
c) Localidad: Freila (Granada)
d) Fecha: la apertura de los sobres (cada uno de ellos

sellado y rubricado) y la aplicación de criterios se llevarán
a cabo por la mesa de contratación, el día siguiente a la fi-
nalización del plazo de presentación de proposiciones,
levantándose el acta correspondiente por Secretaría.

Freila, 20 de julio de 2017.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Abelardo Vico Ruiz.

NÚMERO 4.204

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECCIÓN DE TRIBUTOS

Exposición padrón de la tasa por recogida de basura y
tratamiento. Mayo-junio 2017

EDICTO

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Granada.

HACE SABER: Aprobado por resolución de la Titular
del Órgano de Gestión Tributaria, de fecha 17 de julio de
2017, en expediente 11247/2017 de la Sección de Tribu-
tos, el Padrón para el período de mayo y junio de 2017 de
la Tasa por Recogida de Basura domiciliaria de uso do-
méstico e industrial y de la Tasa por Tratamiento de resi-
duos, el citado Padrón se expone al público por espacio
de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los legítimos interesados puedan exami-
narlo en la Sección de Tributos, sita en el Complejo Ad-
ministrativo Los Mondragones, Edificio B, primera
planta, Avda. de las Fuerzas Armadas nº 4, de esta ciu-
dad de lunes a viernes en horario de 9 a 13,30 horas.

Finalizado el plazo citado los interesados podrán in-
terponer:

a) Recurso potestativo de reposición previo, en su
caso, a la reclamación económico- administrativa, ante
la Titular del Órgano de Gestión Tributaria en los térmi-
nos del artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

b) O bien directamente reclamación económico-ad-
ministrativa previa, en su caso, al recurso contencioso-
administrativo, ante el Tribunal Económico Administra-
tivo Municipal en los términos señalados en el artículo
137 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal 7/1985, de 2 de abril (conforme con la adición reali-
zada por la Ley de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local 57/2003, de 16 de diciembre) y en el Re-
glamento Orgánico del Tribunal Económico Adminis-
trativo Municipal aprobado por este Ayuntamiento en
sesión extraordinaria de 9 de febrero de 2012 (publi-
cado en el BOP nº 22, de 17 de febrero de 2012).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 17 de julio de 2017.- La Titular del Órgano
de Gestión Tributaria, fdo.: María del Carmen Cabrera
Miranda.

NÚMERO 4.203

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECCIÓN DE TRIBUTOS 

Tasa por recogida de basura domiciliaria de uso do-
méstico e industrial y tratamiento de residuos. Periodo
mayo-junio 2017

EDICTO

Se pone en conocimiento de los contribuyentes por
este concepto que los recibos correspondientes al perí-
odo de mayo y junio de 2017 estarán al cobro en perí-
odo voluntario de pago en las oficinas de Emasagra,
S.A., sitas en calle Molinos, número 50-60, de lunes a
viernes, en horario de 9 a 14 horas, finalizando el cobro
el 31 de diciembre de 2019.

Transcurrido dicho plazo, los recibos que no hayan
sido pagados pasarán al procedimiento ejecutivo de
apremio con los recargos, intereses de demora y costas
reglamentarias que procedan.

En igual horario pueden domiciliar los pagos a través
de su banco o caja de ahorros o en las oficinas de Ema-
sagra, S.A. 

Lo que se hace público para general conocimiento
de los contribuyentes de este término municipal.

Granada, 17 de julio de 2017.- La Titular del Órgano
de Gestión Tributaria, fdo.: María del Carmen Cabrera
Miranda.

NÚMERO 4.125

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  SSAANNTTIILLLLÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))  

Cuenta General 2016

EDICTO

La Comisión Especial de Cuentas ha dictaminado fa-
vorablemente la Cuenta General de 2016 en sesión ce-
lebrada el 3 de julio de 2017.
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Por ello, y en cumplimiento de los establecido en el ar-
tículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se exponen al público durante un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más los interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Huétor Santillán, 20 de julio de 2017.-La Alcaldesa,
fdo.: Pilar Pérez Rubio.

NÚMERO 4.130

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÍÍLLLLOORRAA  ((GGrraannaaddaa))  

Aprobación de padrón  basura, segundo bimestre 2017

EDICTO

Beatriz Martín Agea, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.
Ayuntamiento de Illora (Granada)

HACE SABER:
Que mediante Resolución 0619/2017, del Sr. Concejal

Delegado de Economía y Hacienda, de fecha 16/06/2017,
respectivamente, se ha prestado aprobación al siguiente
padrón;

a) Padrón municipal de basura. Correspondiente al
segundo bimestre de 2017, Exp. Gestiona 1072/2017.

Lo que se expone al público durante quince días a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, para que los
legítimos interesados puedan examinar los expedientes
en el Área de Economía y Hacienda del Ayuntamiento de
Illora, en horario de oficina, a los efectos de presentar las
alegaciones que estimen oportunas.

Contra los actos de aprobación de los padrones y las li-
quidaciones que se derivan de los citados padrones, se
podrá interponer recurso de reposición ante el Ayunta-
miento, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la finalización de la exposición al público, ex
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, previo al recurso
contencioso administrativo, que podrá interponerse ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
en la forma y plazos previstos en la Ley reguladora de di-
cha Jurisdicción.

La interposición del recurso no suspenderá la ejecución
del acto impugnado, con las consecuencias legales consi-
guientes, incluso la recaudación de cuotas o derechos li-
quidados, intereses y recargos, a menos que el interesado
solicite la suspensión expresa dentro del plazo para inter-
poner el recurso con arreglo a la normativa vigente en ma-
teria de suspensión de actos de gestión tributaria.

Según los acuerdos adoptados, se procede igualmente,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación, a efectuar el co-
rrespondiente

ANUNCIO DE COBRANZA;
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3

de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria,
se abre un plazo para el cobro de las liquidaciones que

comprenden los padrones anteriores, en periodo volun-
tario, de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOP.

El pago de las liquidaciones se efectuará mediante el
cargo en cuenta corriente dentro del plazo voluntario de
cobro.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en
periodo voluntario, sin que el pago se haya hecho efec-
tivo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio, y se devengarán los correspondientes recar-
gos del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su
caso, las costas que se produzcan.

Íllora, a fecha de firma electrónica.
Lo que se hace público para general conocimiento

La Alcaldesa acctal., Beatriz Martín Agea.

NÚMERO 4.132

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLÁÁCCHHAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación ordenanza normas ge-
nerales bolsa de empleo

EDICTO

Dª Mª Nieves López Navarro, Alcaldesa-Presidente
del Ayuntamiento de Láchar,

HACE SABER: El Pleno del Ayuntamiento de Láchar,
en sesión ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2017,
acordó la aprobación inicial de la modificación de la or-
denanza municipal reguladora del Normas Generales
Bolsa de Empleo, y en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo
56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se
somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Granada, para que pueda ser examinado y se presen-
ten las reclamaciones que estimen oportunas.  

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo. 

Láchar, 21 de julio de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: María
Nieves López Navarro.

NÚMERO 4.112

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMUURRTTAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación de padrones de contribuyentes agua y resi-
duos sólidos

EDICTO

José Miguel Romera Rodríguez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Murtas,
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HAGO SABER: Que aprobados por Decretos de Al-
caldía de 18 de julio de 2017, los padrones de contribu-
yentes de la tasa municipal por suministro de agua, así
como la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos,
ambas tasas correspondientes al primer y segundo tri-
mestre del año 2017, se exponen al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por plazo de quince días há-
biles a fin de que por los interesados puedan formularse
las reclamaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público para que se produzcan los
efectos legales correspondientes.

Murtas, 18 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: José Mi-
guel Romera Rodríguez.

NÚMERO 4.124

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPUULLIIAANNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Delegación en Primer Teniente de Alcalde

EDICTO

D. José Antonio Carranza Ruiz, Alcalde del Ayunta-
miento de Pulianas (Granada), 

HACE SABER: Que por Decreto de fecha 20.07.2017
ha resuelto, motivado por la necesidad de ausentarse
del municipio, entre otros extremos, lo siguiente:

“...Delegar en el Primer Teniente de Alcalde y Conce-
jal Delegado de Empleo y Desarrollo Local; Medio Am-
biente y Limpieza; Deportes y Fiestas (compartida), D.
Javier Hernández Páramos, las funciones propias de la
Alcaldía, a todos los efectos, durante los días 22.07.17 al
26.07.2017 (ambos incluidos), sin cambio alguno en el
régimen económico que le corresponde a la fecha y
que es el que seguirá manteniendo, también, durante
dicho período...”

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 44.2 del ROF.

Pulianas (Granada), a 20 de julio de 2017.-El Alcalde,
fdo.: José Antonio Carranza Ruiz.

NÚMERO 4.119

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO DDEE  PPUULLIIAANNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del Presupuesto General, ejercicio
2017

EDICTO

Aprobado inicialmente, por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión extraordinaria celebrada el 06.07.2017 (ord.
1.382º), el Presupuesto General de la Entidad para el
ejercicio de 2017 así como las Bases de Ejecución y la
Plantilla que comprende todos los puestos de trabajo re-
servados a funcionarios, personal laboral y eventual, se

pone de manifiesto al público, en la Intervención y/o Se-
cretaría General de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días hábiles, durante los cuales cualquier per-
sona interesada o habitante del municipio, podrá exami-
nar el expediente y presentar, ante el Pleno, las reclama-
ciones que estime convenientes, con arreglo al art. 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
(TRLRHL); art. 20.1, del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril; art. 74 y D. Derogatoria Única del Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público (TRLEBEP); art. 90 de la Ley 7/1985, de 2
de abril (LRBRL); arts. 126 y 127 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril (TRLRL), y demás normas
concordantes y de aplicación.

En el supuesto de que no se presente reclamación al-
guna, el Presupuesto y la plantilla con su relación de pues-
tos correspondiente se considerarán definitivamente
aprobados, en caso contrario el Pleno dispondrá de un
plazo de un mes para resolverlas.

Este último plazo se entenderá contado a partir del día
siguiente a la finalización de la exposición al público y las
reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier
caso, sino se resolviesen en el acto de aprobación defi-
nitiva.

Pulianas (Granada), a 19 de julio de 2017.-El Alcalde,
fdo.: José Antonio Carranza Ruiz.

NÚMERO 4.110

EENNTTIIDDAADD  LLOOCCAALL  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEE  VVEENNTTAASS  DDEE
ZZAAFFAARRRRAAYYAA  ((GGrraannaaddaa))

Exposición al público Cuenta General 2016

EDICTO

D. Victoriano Damián Crespo Moreno, Presidente de
la Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya, (Gra-
nada).

HACE SABER: Que formulada y rendida la Cuenta Ge-
neral del Presupuesto de esta Entidad correspondiente al
ejercicio de 2016, se expone al público, junto con sus jus-
tificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuen-
tas, durante quince días. En este plazo y ocho días más,
contados a partir de la publicación de este anuncio en el
B.O.P., los interesados podrán examinarlas y presentar
los reparos y las reclamaciones que estimen pertinentes,
las cuales serán examinadas por esta Comisión Especial,
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias
para la emisión de un nuevo informe. Todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Ventas de Zafarraya, 19 de julio de 2017.-El Presi-
dente, fdo.: Victoriano Damián Crespo Moreno. 
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NÚMERO 4.258

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

ANUNCIO

La Diputación Provincial de Granada, en sesión plena-
ria de fecha 27 de julio de 2017, adoptó acuerdo de apro-
bación inicial de la modificación de las bases de ejecu-
ción del presupuesto general para el año 2017, así como
de aprobación de las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones destinadas a inversiones financiera-
mente sostenibles de los ayuntamientos y entidades lo-
cales autónomas de la provincia de Granada para el ejer-
cicio 2017.

Por ello se anuncia la apertura de un periodo de ex-
posición pública, por plazo de quince días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cua-
les los interesados podrán examinar en el Servicio de
Gabinete Técnico de Presidencia el expediente y presen-
tar, en su caso, reclamaciones ante el Pleno, entendién-
dose definitivamente aprobado si durante el citado pe-
riodo no se presentara reclamación alguna. 

Lo que se hace público para general conocimiento y
cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 10.ñ) de la
Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno de la Dipu-
tación de Granada, el acuerdo de referencia será publi-
cado, junto con los informes que conforman su expe-
diente, en la Sección “Dipgra Transparente” (ítem nº 36) de
la página web de la Diputación de Granada (http://www.
dipgra.es/transparencia/).

Granada, 28 de julio de 2017.-El Vicepresidente Pri-
mero y Diputado Delegado de Presidencia y Contrata-
ción, fdo.: Pedro Fernández Peñalver.

NÚMERO 4.235

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜEEVVÉÉJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

Rendición Cuenta General al ejercicio de 2016

EDICTO

Dª María del Carmen Araque Jiménez de Cisneros,
Alcaldesa-Presienta del Ayuntamiento de Güevéjar

HAGO SABER: Que formada y rendida la Cuenta Ge-
neral del Presupuesto de esta entidad correspondiente
al ejercicio de 2016, fue informada por la Comisión Es-
pecial de Cuentas, por lo que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
las mismas quedan expuestas al público por plazo de
quince días, durante los cuales y ocho días más, los in-
teresados podrán presentar las reclamaciones, reparos
u observaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace saber para general conocimiento.

Güevéjar, 25 de julio de 2017.- La Alcaldesa, fdo.: Mª
Carmen Araque Jiménez de Cisneros.

NÚMERO 4.259

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNOOSS  PPUUEENNTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación presupuestaria créditos
extraordinarios 11/17 y 12/17

EDICTO

D. José Enrique Medina Ramírez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada),

HACE SABER: Que el Ayuntamiento en Pleno en se-
sión extraordinaria celebrada el día 27 de julio de 2017,
acordó la aprobación inicial de la modificaciones presu-
puestarias nº 11/2017 y 12/2017, modalidad créditos ex-
traordinarios.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
169.1 y 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de quince días
a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Granada,
para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Pinos Puente, 28 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.:
José Enrique Medina Ramírez.

FE DE ERRATAS

En la página web del Boletín Oficial de la Provincia co-
rrespondiente a la publicación del BOP del día 26/07/2017,
en la relación de edictos publicados, aparece por error el
anuncio número 4.086, del Ayuntamiento de Polopos-La
Mamola, que en realidad está publicado en día
28/07/2017. n
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